
 
JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO VERBAL RCE - LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

LLAMANTE D1 SAS (antes KOBA COLOMBIA SAS) 

LLAMADA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00103 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO DENOMINADO 

CONTRADICCIÓN DICTAMEN. 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al expediente el escrito obrante en archivo 

05 del Cuaderno #7, por medio del cual el apoderado judicial de la parte 

demandante, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 228 del CGP, solicita la 

contradicción del Informe de Reconstrucción del Accidente de Tránsito No. 

220532269, allegado por la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.; lo cual se resolverá al momento de decretar las pruebas que 

se estimen conducentes y pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  097___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de julio de 2023__ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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